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1    INTRODUCCIÓN 

 
El Sistema de Atención al Ciudadano “SAC”, es una herramienta que le permite funcionario 
realizar de  una  manera sencilla la  consulta de los  requerimientos  que le  han sido 
asignados, así mismo, como el proceso para llevar a cabo la solución correspondiente. 

 
Al ingresar al sistema, el funcionario encontrará una interfaz de usuario donde podrá 

verificar el listado de requerimientos (finalizados y pendientes por tramitar). 
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2    GENERALIDADES DEL SISTEMA 
 

Objetivo: 
 

Presentar al funcionario de la Secretaria de Educación el Sistema De Atención Al 
Ciudadano – SAC como una herramienta que permite realizar  de una manera fácil y 
sencilla la consulta y estado de los requerimientos que le han sido asignados. 

 
 
 
 

Quien es el Rol Funcionario? 
 

El funcionario es la persona encargada en una dependencia, de dar trámite o respuesta a 
los requerimientos asignados por él o los operadores de área. El sistema generará una 
alerta vía correo electrónico al funcionario responsable. Dicho correo electrónico contendrá 
los datos básicos del requerimiento, límite de respuesta y un link para ingresar al sistema 
con el fin de proceder a dar la respuesta respectiva. 

 
 
 
 

Funciones y Opciones 
 

    Ingresar al sistema 
    Resumen de requerimientos 

    Consultar requerimientos Asignados 

    Responder requerimientos Asignados 
    Manejo de Correspondencia 

    Interactuar a través del Chat 
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3 MACRO PROCESO ATENCION AL USUARIO Y SUBPROCESOS EN LOS 
QUE INTERVIENE EL ROL FUNCIONARIO 

 
A continuación se enmarca el Rol funcionario dentro del Macro Proceso general de 
Atención al Ciudadano con el fin de contextualizar sus actividades dentro del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E. Atención 
al 

ciudadano 
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En el cuadro a continuación se mencionan los procesos y subprocesos dentro del 
Macro Proceso Atención al Ciudadano y se resaltan las actividades que puede 
realizar el Rol Funcionario. 

 
 
 
 
 
 

 
E. Atención al 

ciudadano 
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4    INGRESO A LA PÁGINA 
 

Para acceder al sistema de atención al ciudadano el   usuario   deberá    ingresar   a la 
página   Web de la   Secretaria de   Educación en cada uno de los departamentos y/o 
Distrito por ejemplo para Cartagena la página es www.sedcartagena.gov.co. 

 
Una vez en la pagina de clic en el link Atención al Ciudadano. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1   INGRESO AL  SISTEMA 
 

A continuación se genera la ventana Unidad de  atención al ciudadano, ingrese  los  datos 

solicitados por el  sistema y de un clic con el botón izquierdo del mouse en “Aceptar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Digite nombre de usuario 

 

 
Digite contraseña de usuario 

http://www.sedcartagena.gov.co/


-9 
F-PT 016 V00 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

Si el Funcionario no se ha registrado, puede solicitar el registro al Rol Administrador 
(Administrador  del  Sistema),  persona  quien le asigna  el  usuario y  la contraseña  de 
acuerdo al rol correspondiente, en este caso Rol Funcionario. 

 

 
 

5    ATENDER PQRS: TRAMITAR Y RESPONDER PQRS 
 

El  objetivo  es  atender  el  requerimiento  asignado  por  el  operador  al  funcionario 
responsable. 

 

En la Pantalla  del SAC el funcionario puede verificar los requerimientos 

asignados  pendientes  por  finalizar,  visualizando  todos  los  requerimientos  asignados 

clasificados entre los vencidos y los pendientes por responder (A tiempo). 
 
 
 

En la Pantalla    del SAC el operador puede verificar los 

requerimientos asignados clasificados según el estado, así: 
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El sistema presenta un resumen de los requerimientos por medio de semáforos con 
diferentes colores así: 

 
El sistema presenta un resumen de los requerimientos por medio de semáforos con 
diferentes colores así: 

 

 
Muestra el listado total de requerimientos vencidos asignados al 
Funcionario y que no se les ha dado respuesta. 

 
 
 

Muestra el listado de requerimientos asignados al Funcionario que se 
encuentran pendientes por responder y que aún no se han vencido, 
pero que dentro del mes en curso se vencerán. En el listado se 
encuentra los días de plazo de cada PQR a tiempo. 

 

 
 

Muestra el listado de requerimientos que se finalizaron en el mes en 
curso y la fecha de finalización es menor o igual a la fecha de 
vencimiento del PQR. Asignados al Funcionario. 

 

 
Muestra el listado de requerimientos que se finalizaron en el mes en 
curso y la fecha de finalización es mayor a la fecha de vencimiento 
del PQR. Asignados al Funcionario. 

 
 
 

Muestra el número total de requerimientos asignados al funcionario 

en el mes en curso. 
 
 
 
 
 
 

Ubíquese sobre el semáforo donde quiere consultar y tramitar los requerimientos. 
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Dar clic en el Link de 

“Vencidos” y “A Tiempo” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para ingresar al requerimiento ubíquese sobre el mismo para proceder a tramitarlo y 
responderlo. 

 
Historial:  En  seguida  aparece  en  la  parte  superior  de  la  pantalla  el  historial  del 
requerimiento: 
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Detalles del requerimiento y destino: En esta sección muestran los campos 
diligenciados por el OPERADOR, los cuales no pueden ser modificados ya que aparecen 
bloqueados. El funcionario solo podrá modificar el “Estado”, Campo de “Tramite” y 
“Respuesta”. 

 

 

 
Se ingresa  al requerimiento para darle trámite y finalizarlo. Debe revisar el contenido del 
Requerimiento,  que  tipo  de  requerimiento  es,  el  Eje  temático  asignado,  el  plazo 
establecido y si Requiere un trámite externo. 
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Tramite: El Funcionario debe cambiar el estado del requerimiento a “En trámite”   y 
registrar el “Trámite” que se encuentra realizando para dar respuesta al requerimiento. 
Cuando un requerimiento se envía a otra entidad para que se realice un trámite externo, 
el Funcionario debe registrar toda la gestión o resultados reportados por la entidad, con el 
fin de evidenciar todo el trámite realizado externamente. 

Cambiar 
estado a “En 

trámite” 
 

 
 
 
 
 
 
 

Registrar el trámite 

realizado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Respuesta y Finalización: El funcionario debe cambiar el estado del requerimiento a 

“Finalizado”. El sistema obliga a diligenciar la respuesta en el campo “Respuesta”. 
 

Cambiar 
estado a 

“Finalizado” 
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 El  botón  “Buscar”  brinda  una  guía  de  posibles  respuestas  frecuentes  para 
seleccionar. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al dar clic en buscar aparece la siguiente pantalla para seleccionar una posible respuesta, 
en caso de que esta cumpla con las expectativas del ciudadano. 
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 El funcionario también tiene la opción de Emitir la respuesta física al PQR, para lo 
cual debe pulsar el botón “Enviar respuesta física”, el cual remite a la siguiente 
pantalla, en donde se deberá registrar la información del documento a enviar. 
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 Adjuntar archivo: Si es necesario puede adjuntar la respuesta proyectada o 

escaneada en esta opción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Guardar: Al dar clic en este botón aparecerá el siguiente mensaje: 
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6    CONSULTAR PQR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al dar clic sobre el botón “Requerimientos”, aparecerán campos parametrizables para 
realizar la consulta que requiera: 

 
    Seleccione el rango de tiempo a consultar. 
 Realice el filtro de acuerdo con cada una de las opciones que se muestran: por 

creador, por responsable, por estado, por tipo de requerimiento, por canal, por eje 

temático. 
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7    CORRESPONDENCIA 
 

El objetivo de esta sección es realizar el registro y seguimiento de la correspondencia 

interna y externa en el SAC. 

 
En el sistema encontrará las siguientes opciones: 

 
 
 

Interna IE: Correspondencia Interna enviada. 
Externa RE: Respuesta Enviada 

Externa EE: Externa Enviada 
 

 
 
 
 
 

7.1   CORRESPONDENCIA INTERNA 
 

Aquí podrá visualizar la correspondencia enviada y recibida entre 
funcionarios de la misma entidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al dar clic en el botón de correspondencia interna aparecerá la bandeja de entrada de la 
correspondencia asignada 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar la correspondencia 
que se le ha enviado como copia (solo lectura). 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá hacerle seguimiento a la 
correspondencia que ha radicado. 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá diligenciar la información de la 

correspondencia física a radicar. 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar la correspondencia 
que le han devuelto. 
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HERRAMIENTAS: 
 

Al abrir la correspondencia usted podrá utilizar diferentes herramientas que ofrece el 
sistema dependiendo de la relación que tenga con esa correspondencia, es decir si fue 
asignada puede utilizar todas las herramientas, si no la tiene asignada solamente podrá 
consultar; también depende del tiempo mínimo que haya parametrizado el Administrador 
para reenvío ó devolución del requerimiento: 

 

 
 

Devolver: Devuelve la correspondencia al funcionario quien la tuvo a cargo 
antes que el. 

 
 
 

Anular: en este caso se debe registrar el motivo por el cual se anula la 
correspondencia. 

 
 

Copiar: copia todos los datos de correspondencia en un formulario de 
envío de correspondencia para guardarlo como nueva. 

 

 
 

Ver  historial:  Se  visualiza  un  cuadro  resumen  de  todos  los  cambios 
realizados. 

 
 

       Ver detalles: Muestra la correspondencia con toda la información actual. 

 

       Imprimir rótulo: se imprime el rótulo del documento en Word o PDF. 

 
 

Tramitar: Tramita la correspondencia, se debe dar una descripción para el 
trámite. 

 

 
 

Finalizar: Finaliza la correspondencia, se debe dar una descripción para la 
finalización 
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RECIBIDOS: Al ingresar a los registros de la correspondencia interna recibida aparecerán 
los registros de la correspondencia asignada. Únicamente se pueden ver los datos de la 
correspondencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COPIAS RECIBIDAS: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar 
la correspondencia que se le ha enviado como copia (solo lectura). 
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ENVIADOS: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá visualizar toda la 
correspondencia física que ha enviado a otros funcionarios. Podrá hacerle seguimiento a la 
correspondencia que ha radicado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RADICAR: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá diligenciar la 
información de la correspondencia física a radicar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al dar clic en el botón “Guardar”, el sistema le mostrará el siguiente aviso: 
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DEVUELTOS: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar la 
correspondencia que le han devuelto. 
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ASIGNADOS A LA DEPENDENCIA: En éste módulo de correspondencia interna usted 
podrá consultar y hacer seguimiento a la correspondencia que ha sido asignado a los 
funcionarios  de su dependencia.   Esta opción solo la puede consultar el funcionario 
asignado como Jefe de una dependencia. 

 

 
 

 
 
 
 
 

7.2   CORRESPONDENCIA EXTERNA 
 

 
 

En este módulo se podrá trabajar en las siguientes secciones: 
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En el módulo de correspondencia externa recibida del SAC usted podrá consultar y 
tramitar los documentos que le han asignado al crear una PQR. 

En el módulo de correspondencia externa enviada del SAC usted podrá consultar la 
correspondencia que ha enviado a los ciudadanos. 

Aquí se registra la información del funcionario que envía la correspondencia y la 
información del ciudadano que la recibe, también se detalla la información del 
documento a radicar. 

En el módulo de correspondencia externa anulada del SAC usted podrá consultar la 

correspondencia que usted a enviado y se ha anulado. 

 

 

RECIBIDOS  (PQR):  A  esta  bandeja  llegaran  las  PQRS  que  tengan  algún  tipo  de 
documento relacionado y que le hayan sido asignados al funcionario. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para ver detalles del formulario PQRS, remítase al numeral  5 de Atención a PQRS. 
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ENVIADOS (EE/RE): En el módulo de correspondencia externa enviada del SAC usted 
podrá consultar la correspondencia que ha enviado a los ciudadanos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



-
262
6 

F-PT 016 V00 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

HERRAMIENTAS: 

 
Al abrir la ventana enviados podrá utilizar diferentes herramientas que ofrece el sistema: 

 
 

Copiar: copia todos los datos de correspondencia en un formulario de 
envío de correspondencia para guardarlo como nueva. 

 

 

       Imprimir Rótulo: se imprime el rótulo del documento en Word. 

 

       Ver detalles: Muestra la correspondencia con toda la información actual. 

 
 

Registro de seguimiento: permite llevar actualizado el estado  de envío 
de la correspondencia en caso de que haya sido por correo certificado. 

 
 
 

 
RADICAR: En este formulario se relacionan las respuestas enviadas a los ciudadanos que 
puede estar o no asociada a un PQR: 

 
1.  RE: RESPUESTA ENVIADA: esta asociada a una PQR 
2.  EE: EXTERNA ENVIADA no esta asociada a una PQR 

 
Escenario 1 

 
 

El escenario 1 se refiere a registrar la respuesta física, en la radicación de salida, resultado 

de una solicitud registrada en el SAC. 
 

 

Para iniciar con el proceso se debe seleccionar la opción “Enviar Respuesta Física” 

como se muestra a continuación. 
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En la ventana a continuación se registra la información de la respuesta física al 

requerimiento registrado en el SAC. En la parte superior se encuentra la información 

correspondiente al PQR ingresado en el SAC. 
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Se debe verificar la información del ciudadano a quien se le envía la respuesta física, como 
la dirección, el teléfono y la ciudad destino, la dependencia y el nombre del funcionario. 

 
El campo “Asunto” se especifica el asunto de la correspondencia enviada y se debe 

adicionar la cantidad de Folios y Anexos. 
 

 

Si se requiere adicionar un archivo se puede realizar en la opción “Adjuntar Archivo”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el momento de guardar los cambios botón “Guardar”, se muestra la siguiente pantalla 

donde se encuentra en número de radicado asignado, el número de radicado que genera 

en el ejemplo es 2011RE19 (2011: Año de radicación, R: respuesta, E: enviada y el 

número del consecutivo). 



-
292
9 

F-PT 016 V00 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El funcionario puede imprimir el rotulo seleccionando la opción “Imprimir Rotulo” en 

PDF o Word 
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Al dar clic en el botón registro de seguimiento, aparecerá la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si en el campo “Estado” selecciona “ENTREGADO” el sistema inhabilita todos los campos 

de ese requerimiento, es decir, que no permite realizar cambios al requerimiento. 
 

 

El link “Regresar” permite regresar a la información de la correspondencia que está 

registrando el seguimiento. 
 
 
 
 

Escenario 2 
 

 

El escenario 2 se refiere a registrar la respuesta física, enviada a una persona natural o 

jurídica, que no es respuesta a una solicitud radicada en el SAC. 
 

 

Para iniciar con el proceso se seleccionar el link “Radicar”. 
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Se registra la información que se solicita en el formulario anterior. Ese formulario tiene la 
opción de enviar correspondencia masiva, es decir a varios ciudadanos. Al dar clic en esta 
opción aparecerá la siguiente pantalla: 
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El campo “Asunto” se especifica el asunto de la correspondencia enviada y se debe 
adicionar la cantidad de Folios y Anexos. 

 
Si se requiere adicionar un archivo se puede realizar en la opción “Adjuntar Archivo”. 

 
Una vez, registrada toda la información se selecciona el botón “Guardar” y se genera el 

número de radicación de salida, en el ejemplo 2011EE280 (2011: Año de radicación, E: 

Externa, E: Enviada y número de consecutivo). 
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El funcionario puede imprimir el rotulo seleccionando la opción “Imprimir Rotulo” en 

PDF o Word 
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Al dar clic en el botón registro de seguimiento, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si en el campo “Estado” selecciona “ENTREGADO” el sistema inhabilita todos los campos 

de ese requerimiento, es decir, que no permite realizar cambios al requerimiento. 
 

 

El link “Regresar” permite regresar a la información de la correspondencia que está 

registrando el seguimiento. 
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8    IMPRIMIR RÓTULO 
 

El funcionario puede imprimir el rotulo de forma masiva seleccionando la información 
requerida como tipo de requerimiento, año, tipo de archivo, ó el rango de tiempo y 
seleccionando la opción “Generar radicados” 

 

 
 

Aparecerá el siguiente rótulo en el formato que haya seleccionado: PDF ó Word: 
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9    CONSULTA REQUERIMIENTOS RADICACIÓN DE SALIDA 
 

El funcionario/operador puede realizar la búsqueda de correspondencia interna, externa y 
PQRS de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 

#SAC: Se consultan la PQRS Ejemplo: 2011PQR9704 

 
#RDSA: Se consulta la correspondencia externa EE y RE. Ejemplo: 2011EE25 

 
#IE: Se consulta la correspondencia interna. Ejemplo: 2011IE32 

 
Al realizar la consulta el sistema muestra la información correspondiente al número de 
radicado ingresado. 

 
10 CONSULTAS 

 

 
 

REPORTES: 

    Ver Anexo 1 Guía de reportes. 

 
 

EXPORTAR: 

 
Para realizar el seguimiento a las solicitudes asignadas el funcionario 
puede seleccionar la opción “Exportar”. 

 
En esta opción se puede generar el archivo en Excel por mes o 
semana, además realizar seguimiento de los requerimientos 
asignados al funcionario como responsable, realizando un filtro en el 
archivo que arroja en Excel el reporte. 
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Se debe seleccionar el período que se quiere consultar - “Fecha desde – hasta”: 



-
383
8 

F-PT 016 V00 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se seleccionan los campos exportar y se pulsa el botón “Descargar archivo exportado”: 
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Se pulsa el botón “Abrir” y se generan todos campos seleccionados a “Excel” 
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CONSULTAR CIUDADANOS 
 
 
 
 

En  esta  opción  podrá  editar,  actualizar  y  visualizar  los  datos  del 
ciudadano. 

 
 
 
 
   Buscar: Para visualizar un ciudadano en específico digite en el campo de texto el 

criterio de búsqueda como nombre, apellido, cedula, teléfono, o correo electrónico y 
de clic en buscar: 

 
 
 
 

Dé clic en 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En seguida aparecerán los datos del ciudadano: 
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11  CHAT 
 

Esta opción estará activada cuando haya registrada una programación en el siguiente 

cuadro, si observa la programación, se clic en “Ingresar al Chat”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ingreso al chat: 

 
Al dar clic en este botón aparecerá la siguiente pantalla en la que se debe ingresar el 
Usuario y contraseña, para lo cual debe estar registrado previamente. 
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Registro: ingrese el usuario, contraseña, y correo electrónico, finalmente de clic en 
registro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Confirmación del registro: El sistema le mostrará la siguiente pantalla 
 

 
 

Ingreso usuario registrado: El sistema le solicitará que ingrese su usuario y contraseña 
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Pantalla inicial: En esta pantalla se mostrará el listado de salas y la opción para generar 
una sala privada. 

 

 
 

Ingreso a la sala general: Aquí se mostrarán los diferentes botones para enviar 

mensajes de chat, configuración del perfil, configurar el tipo de letra. 
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12  SALIR 
 

Este botón lo enviará nuevamente a la pantalla de inicio. 
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APROBACIONES: 
 
 
 
 

Nombre Área Firma Fecha 

Yissel Valdeblanquez Proyecto                     de 

Modernización Secretarías 
de Educación – Ministerio 
de Educación Nacional 

  

    

    

 


